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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 512/24

*H108012936480*
H108012936480

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ RODA
SERGIO ESTEBAN s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 512/24.- Juzgado de Cobros y Apremios
2

San Miguel de Tucumán.- I) Atento a las constancias de autos y encontrándose condenada en costas
la parte demandada, notifíquesela a fin de que en el término de 72 hs. reponga planilla fiscal a su
cargo, la que asciende a la suma de $42.552,75 (Gastos generados por la parte actora exenta
conforme lo establecido por Art. 328, Código Tributario de Tucumán,Ley 5121), bajo apercibimiento
de pasar los antecedentes a la Dirección General de Rentas de la Provincia, a los fines que hubiere lugar. II)

Agréguese el informe bancario acompañado y al pedido de levantamiento de embargo y devolución
de fondos, previamente preste conformidad con el art. 35 de la ley 5480 la letrada Constanza María
García. III) Asimismo, una vez abonada la totalidad de la planilla fiscal se proveerá. TMV-512/24

Actuación firmada en fecha 14/11/2025
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